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Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo nuevo

ARTÍCULO X. Banco Digital Distrital. Créese el Banco Digital Distrital como una estrategia
innovadora que consolide un sistema de digitalización y centralización de pagos inteligentes para la
administración y difusión de subsidios, créditos, retiros, transferencias, y depósitos, fomentando la
inclusión social, la mejora en la accesibilidad de recursos entregados por el Distrito y, proporcionar
una plataforma segura y eficiente para todas las transacciones monetarias.

Parágrafo 1. La Administración Distrital coordinará esfuerzos para la creación, desarrollo y
posicionamiento de una aplicación que permita la implementación del Banco Digital Distrital.

Parágrafo 2. La administración distrital llevará a cabo acciones para consolidar el Banco Digital
Distrital como la principal billetera digital para el pago de subsidios.

Justificación:

La implementación del Banco Digital Distrital responde a la urgente necesidad de modernizar y
hacer más eficiente la gestión de transferencias monetarias en el Distrito. En un contexto donde
muchas personas enfrentan barreras para acceder a beneficios sociales debido a la falta de
infraestructura bancaria tradicional, la creación de un banco digital garantiza una solución inclusiva
y accesible para todos los ciudadanos, especialmente aquellos en situación de vulnerabilidad.

El Banco Digital Distrital fomenta la inclusión social al proporcionar una plataforma que permite a
los ciudadanos recibir subsidios y ayudas económicas de manera rápida y segura. Este enfoque no
solo simplifica el proceso de distribución de recursos, sino que también asegura que los beneficios
lleguen directamente a quienes más lo necesitan.

La accesibilidad es otro pilar fundamental de esta iniciativa que, a su vez, reafirma la visión de este
Plan Distrital de Desarrollo: “Bogotá será la ciudad del bienestar y de la igualdad de oportunidades
en el marco de la confianza, el respeto y la libertad. Será una ciudad diversa, segura y justa,
generadora de acuerdos en los que todas y todos tengamos la posibilidad de ser y hacer”. A través
del uso de plataformas digitales, se elimina la necesidad de desplazamientos físicos y se reduce el
tiempo y los costos asociados con la obtención de beneficios, de tal forma que el aprovechamiento
de la tecnología, los datos y la innovación tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de las
personas.
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En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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